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Contamana, LL de iunio de 2021"

cje Asamblea General para Conformación del Comité Electoral para ei Proceso de Eiecciones
de Renovación del Consejo Directivo de la OC-JASS Periodo 2023"-2A23, de Fecha 31de Mayo de
2ü21", el Oficlo N" 001"-2ü21-JASS-CC.NN-CANAAN DE CACHIYACU-RIO UCVAYAL!, de fecha 30 de
Abrii de 2A21, El lnforme N" 007-2021"-MPU-GSSA-SG§§A-ATM, de fecha 31 de Mayo de 2021, la

Carta N'255-2021-MPU-GSSyA-SGSGA, de fecha 02 de Junio de 2021, la Carta N" 555-2CI21"-MPU-
GM-GSSyA, de fecha ü3 de iunio de 2ü21, sobre la soiicitud presentada por ei Conrité Electoral
nelacionado con el reconocimiento de ia Junta,Adrninistradora de Servicios de Sanearniento iJASSi
y riel Consejo Directivo y el Fiscal de la JASS del Centro Poblado Rural del CC.NN, CANAAN n[
CACHIYACU;

CCINSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' rje la Ccnstitucién Política de! Estado modificado
Éor la Ley N" 27680 y la Ley N" 30305, en concordancia con elArtículo lldelTítulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades N' ?7972, establece que las Municipalidades Provinciales y

Distritales son érganos de gobierno local. Tienen autonomía política, econémica y administrativa
en los asuntos de su competencia, y esta autonomía radica en la facuitad de ejercer actos de
gohierno, adrninistrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con el nurneral 6 del artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipaiidades,
atribución del Alcalde dictar ressluciones de alcaldía, con sujeción a las ieyes y or<lenanzas, ias

uales resuelven asuntos de carácter acJministrativo, según lo dispone el artículo 39'de ia citada
Ley;

Que mediante el Decreto supremc N'019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Regiamento del

Deflreto Legislativo N' 1280 "Ley Marco de ia Gestién y Prestacién de ios Serviclos de

Saneamiento", en el enciso 20.1- y 20.2 dei artículo 20' las organizaciones comunaies se

constituyen previa autorizacián cie la municipalidad distrital o provincial según corresponda y de

acr¡erdo con el presente reglamento;

Que, las organizaciones comunales tienen la obligacién de registrarse ante la rnunicipalidad
cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los requisitos que establece el
artículo N" 11"1 del Decreto Supremo N'01-9-2017-VIVIENDA donde establecen las condiciones y
requisitos para proceder a su inscripción en el Libro de Registrú de Organizaciones Comunales de
la respectiva municipalidad;
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"Decenio de la lgualdarl de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

Contamana, LL de Junio de 2021.

Que mediante Oficio de fecha, 30 de tu'trayo del ZOZL, el Sr. JOEL PEZO VALERA, en su

dición de Presidente del Comité Electoral, encargado del proceso de elecciones del Consejo
rectivo de la Organización Comunal "lunta Aaministradora de Servicios de Saneamiento" del

Centro Fi:biado Rural del CC"NN. CANAAN Df CACHIYACU, del distrito de Contarnana, provincla de
Ucayali, departamento de Lorets, cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad
vigente, solicita el reconocimiento e inscripción y registro en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la Municipaliciad, petición que es procedente atender;

Por estas consideraciones, el Alcalde de ia Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana,
a! amparo de ias facultades y atribuciones emanadas de la Constituciór floiítica del Perú,
concordante con elArtículo 20', inciso 6)de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972y
las visaciones de, Gereneia Municipal, Gerencia de Servicios, Sanearniento y Ambiente, Oficina de
Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo: RECONOCER, a la organizacién Comunaidenominada "Junta Administradora
de Servicios de Saneamiento" (JASS) dei Centro Poblado Rural del CC.NN. CANAAT\ DE

CACHIYACU, del distrito de Contamana, provincia de Ucayali, departamento de Loreto, como
organización comunal responsable de la administración, operación y mantenimiento de los

Seruicios de Saneamiento de agua en dicho Centro Poblado;

ARTICULO SEGUNDO; RECONOCER. como miembros del Consejo Directivo de la iASS, por cios {02}
años, del A1/A412ü21 hasta el üUA{|TAX a las siguientes personas:

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, que el Área Técnica Municipal de Gestión de Servicios de
Sanearniento (ATM) realice ei registro de la organizacién comunal en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la municipalidad y procecia con la emisión de la constancia de

inscripcién respectiva.

Direccién : Jr. Amazonas 3ü7-Contamana, Frovincia de Ucayali-Región Lareto
.,,1

Cargo Nombres y Apellidos
Sexo

DNIlt M
Presidente/a MAXIMO CAUPER FLORES X 05865157
Tesorero/a BELM}RA GOME¿ A¡IARiNGCI X 41765911
§ecretariofa GILMER SANANCINO LIIV1A 43142160
Vocal 1 TEODORO VASQUEZ ACHCI X 42118455
Vpcal 2 MIRNA DORIS GUIMARAES BRITCI X 48555210
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Homhres"
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Contarnana, l"L de Junio de 202L

CUARTO: NOTIFICAR, a la "Junta Aclministradora de los Servicios de 5anearniento"
del Cenfo Poblado Ruralde la CC.NN. CANAAN Df CACHIYACU, con la presente Resolucién

de Aicaldía para su conocimiento y demás fines.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a los órganos competentes de la municipalidad realizar las

acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resoiución y cumpla bajo
responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolución de Alcaldía en
periódico mural de la entidad.

REGíSTRESE, CoMU N íQU EsE, PU BLíQU ESE, cÚ MPLASE Y ARCH ívEsE

_Dislribu.ión:
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